
La liquidación de costas causadas dentro del trámite de la referencia se 

discrimina así:  

CONCEPTO FOLIO VALOR 

GESTION MEDIDAS 22, 42, 43 $53.900 

HONORARIOS 

SECUESTRE 

Ítem 8 $150.000 

AGENCIAS EN 
DERECHO 

Ítem 13 $9.000.000 

                                      TOTAL:
  

 $9.203.900 

 

TOTAL: NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 

PESOS M/L ($9.203.900) 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 
Secretaria. 

 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En los términos del numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA 

la liquidación de costas del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

 

SW 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00444 00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO (Efectividad de la Garantía 
Real) 

EJECUTANTE RAFAEL ANTONIO LÓPEZ JARAMILLO C.C. 3.340.601 

DEMANDADA MARÍA DEL SOCORRO POSADA MONTOYA C.C. 

21.658.312 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.      


